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ta y revocación de la de primera instancia y que
se declare que la herencia. del íntestado don Ní-
colás Young corresponde á la Sociedad de Be-
neficencia Pública de esta capital, por cuanto
los demandantes no han acreditado por los me-
dios de prueba establecidos por nuestras leyes
ser parientes de dicho Young ni de Nils jhonson,
como tampoco la identidad de estas dos perso—
nas: de que certiñco.

César de Cárdenas.

Cuaderno N.º +34. — Año 1908.

La restitución de valores al portador, que han sido
robados y "dados en prenda mercantil no puede

resolverse como incidente del juicio criminal,
sino separadamente en la vía civil.

lnc¡1lcn1c NUÍJI'C ('llll't','.f'.'l dc rulol'cs un UÍ_jUÍCÍ() seguido

por robo contra Enriqzic ()_r¿¡g:16, ¡mr cstafa.——De

Lima.

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, octubre 19 de 1908.

Autos y vistos; atendiendo á que se halla
acreditado con el escrito de denuncia de fojas 1,
carta de fojas 12, declaración de fojas 34— y cons-
tancias de fojas 36 y 37; corresyondientes á los do-
cumentos defojas3 y 6 que los valores pígnora-



94 ANALES JUDICIALES"

dos 51 don Oscar Alexander y á don Oscar Bazo
son de la propiedad del doctor don José Vicente
Oyague y Soyer, los mismos que fueton manda-
dos retener por auto de fojas 5 vuelta, 9 y 22.
Confirmados por el Superior de fojas 52 vuelta
en razón de haber sido sustraídosó robados por
el acusado Enrique Oyague, y negociados por
éste á aquellas personas; á que habiéndose libra-
do mandamiento de prisión contra el reo, como
es de verse del auto de fojas 55 vuelta, se le ha
mandado llamar por edictos dada su condi-
ción de prófugo, no pudiéndose por consiguien-
te expedir al menos por ahora la sentencia res-
pectiva;á que tal situación 6 estado de cosas no
puede perjudicar al damnificadoa quien se le ha
reconocídoy afianzado su derecho, según se cons-
tata con los autos ya reñeridos; á que proceder
en sentido contrario significaría tanto hacerlo
iíu50río é importaría por otra parte la impuni—
dad para el responsable desde que bastaría el
hecho de la fuga de un enjuiciado que podría in-
vocar con el trascurso del tiempo el beneficio de
la prescripción, para libertarse de la pena y tal
ve7 hacer suyos los objetos robados lo que sería
monstruosamente inmoral; á que si hubiera ue—
cesidad de esperar el fallo condenatorio para or-
denar la entrega de la cosa robada que se halla
depositada, sería aplazar indefinidamente y qui—
zás para siempre tal diligencia con daño eviden-
te de su legítimo dueño; á que si aún la respon-
sabilidad civil está expedida en esta estación del
juicio, con mayor razón, tratándose de la devo-
lución de la misma cosa, materia del robo 6 sus-
tracción, 10 que se halla corroborado con laJu-
risprudencia de los Tribunales como aparece de
]a causa seguida por Canevaro y Cia., contra
Francisco Coba en que la Excma. Corte Supre-
ma resolvió el 27 de julio último que se llevara
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adelante la sustanciación de la demanda de res-
ponsabilidad civil, no obstante la respetable re-
solución superior de 6 de setiembre de 1907; 51
que los acreedores pignoratícios óprendarios no
pueden invocar en su favor la circunstancia de
tratarsedc valores al portador,cotizables en pla-
za, á que se refieren los artículos 318y 319de] Có-
digo de Comercio, puesto que esos preceptoslega-
les no tienen aplic¡ción en el terréno de la crimina-
11dad,51endo pertmente al respectolo d15puesto en
el artículo 50 del Código de Enjuiciamientos Pe—
nal; á que la11tma.Corte Superiortuvo en cuenta
el caracter imperativo de dicho artículo, cuando
confirmó el auto de retención de los expresados
valores, pues de lo contrario, ni aún habría au-
torizado tal medida precautoria; con la circuns-
tancia de haber tomado en consideración lo ale-
gado por don Oscar Buzo en su escrito de fojas
IS); ¿1 que practicada dicha diligencia no cabe ya
sino ]aentrcga dc 1acosa materia de ella :'1 su legí-
timo ¡.)1'U|>ícLz¡rín, (¡uc hn Ík'lli'l()$U(]CX'('L'1H)CKI)C-
:]ilo ¡¡; u'…'l uixi:.:lic¡111 de] pm]… <]: c1nzllquíc%t
pusonzx, ;] que |_)1'csuin:¡:¿1ulorlc ]: [ c:>nsi<lm:ncion
zmtc1im 11:13 (¡…* tum LH cu…ta que si las obli-
_g:1cí<mcs(> xulmc.. ::l porttad… no pueden estar
afectos (: las responsabilidades criminales. ello
será cuando en las operaciones practicadas co-
mo en su enagcnación empeño 13 otras se han
obse1vado las formalidades leg¡1esmliéndose
para el efecto de un cmredoro Agente autoriza-
do que ha actuado como intermediario en razón
de sus funciones propias, y no cuando como en
el presente caso, se]… verificado un negocio,
6 combinación particular; á que tan es esta la
verdaderadoctrina Sobre el particular reconoci-
d…l en todas las legislaciones del mundo que la
le) de 29 de agosto de 1873 vigente en España,
establece quelos efectos…¡l portador no serán reí-
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víndicab1es. solo cuando hallan sido negociados
en bolsa y con todas las formalidades del caso;
por estos fundamentos entréguense al recurren—
te 1as acciones de su prºpiedad que hallan rete—
nidas en la Caja de Depósitos y Consignaciones,
á cuyo efecto el actuario desglosará el ccrtiñca-
do de fojas 3, que hará efectivo poniendo cons-
tancia en autos de la entrega, y copia certifica-
da de aquel y ofíciese al señor Juez doctor Pe-
draza á fm de que remita 51 este juzgado, debí-
damente endosado el original del documento de
fojas 6, con el objeto de verificar la entrega de
los valores respectivos; al otro sí, cumpla el ac—
tuario con poner la copia certiñcada ordenada
en la providencia de fojas 17 vuelta y elévese en
consulta este expediente al Tribunal Superior,
para los efectos del auto de fojas 62.

RADA Y PAZ SOLDÁN.

Ante mí.—Lizandro Carmelino.

AUTO DE VISTA

Lima, noviembre 17 de 1908.

Autos y vistos: de conformidad con lo dicta-
minado por el señor Fiscal; y considerando: que
las acciones de la compañía del gas de Lima y
agua del Barranco á que se reñcren el certificado
de fojas 3 y la cºpia de fojas 6, fueron robadas
al doctor don josé Vicente Oyague y Soyer por
Enrique]. Oyague, quien las extrajo de la caja de
fierro de aquel, empleando llave falsa, como apa—
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rece de lo actuado: que el enjuiciado pignoró 4—6
de esos títulos á don ]. Oscar Bazo, cn 10 de no-
viembre de 1907, por 165 libras, al 5 % de inte-
rés mensual, bajo ¡a condición de que si dentro
de 90 días no devolvía capital e' intereses el acre-
edor se haría dueño de la prenda por la suma
prestada; que en 18 de enero del presente año
pígnoró también en la casa de préstamo de don
Oscar Alexander 50 títulos Semejante5 por ¡a su-
ma de 1000 soles al 4— % mensual; que unas y
otras acciones ham sido depositadas en ¡a Caja
de Depósitos y Consignaciones á disposición del
Juzgado del Crimen y para los resultados de es-
tejuícío, por auto de fojas $), confirmado á fojas
52 vuelta; que por el auto de fojas 17 vuelta se
ordenó que los gerentes de ambas empresas cer-
tíñcasen acerca del propietario de las acciones,
con vista de los libros respectivos, _v en los escrí-
tos de fojas 361; 37 miniñestan esos represen—
tantes que dichos títulos se hallan registrados
como de la actual pertenencia del doctor ()_va—
gue y So_ver; que ninguno de los contratos de
prenda celebrados por el cncuusado es mercan-
til conforme al artículo 313 del Código de Co-
mercio, desde que las obligaciones carecían de ese
carácter, en concepto de los artículos 305 y 306
del mismo Código; que así lo ha reconocido, por
su parte, don Oscar Bazo, ocurriendo para la
cancelación de su crédito al procedimiento esta-
blecido en el Código Civil; que es ínoñcíoso ob-
Servar en este caso las reglas generales sobre
anuncio de títulos sustraídos, indicadas en el tí-
tulo 29, sección 123, libro 20 del Código de Co-
mercio, desde que los acreedores pígnoratícíos
no niegan la propiedad alegada por el doctor
Oyague y Soyer y laídentídad de sus acciones se
encuentra acreditada, junto con el cuerpo del de-
lito; que además, se halla establecido que el de-
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pósitojudicial ha sido constituído para los efec-
tos de estejuícío; que tratándose de una prenda
civil, es aplicable lo dispuesto en el artículo
1987 del Código Civil; que siendo las acciones
el Cuerpo del delito, procede su restitución con-
forme al artículo 88 del Código Penal; qu'e en
cuanto al cºntrato celebrado con don Oscar
Alexander, rigen especialmente las disposiciones
de la ley sobre casas de préstamo, de 5 de di-
ciembre de 1903, cuyº artículo 4º. dispone que
el prestamista que reciba en empeño una prenda
hurtada ó robada, ¡& devolverá á su dueño sin
gravámcn para esta, salvo el caso en que el pig—
norante la hubiese comprado en tienda, alma-
cen ó establecimiento en que se vendan objetos
de la misma clase; lo que no sucede en el presen-
te desde que el pignorantc es el mismo sustrac-
tor. Por estos fundamentos: aprobaron el su-
mario, el cual se reservará hasta_ que el reo sea
habido, reiterándosc las órdenes para su captu—
ra; confirmaron el apelado de fojas 64— vuelta, su
fecha 19 de octubre último, por el que se manda
entregar al doctor don José V. Oyague y So_ver
las acciones retenidas en la Caja de Depósitos y
Consignaciones, dejaron á salvo el derecho de
don Oscar Bazo y el de don Oscar Alexander
para que lo hagan valer contraquien viercn con-
venirles; y los devolvieron con los traídos para.
mejor resolver.

Rúbrica de los señores vocales.

Burreto.—Polar.——García.

VARELA
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DICTA M EN FISCAL

Excmo. Señor:

Con el auto de fojas 55 vuelta terminó el su-
mario. Estando ausente el reo, se le ha llama-
do por edictos, conforme al artículo 120 del Có—
digo de Enjuiciamientos Penal. Vencido el tér-
mino de ley, se mandó á fojas 62 que se elcvara
en consulta el sumario, con arreglo al 121.
Aprobado éste por la Corte Superior á fojas 89,
ha debido devolverse para que se reserve hasta
que pueda ser habido cl enjuiciado, en esa parte
no es rccurrible el auto superior de fojas 88.

En cuanto á la parte del mismo que, confir—
mando el apelado de fojas 64 vuelta, manda en-
tregar al doctor josé V. O_xa_<rue v Sover las no-
cíoncs (¡uc lc 1110 nm 1':<>l>uhs t:¡mpnco pmccdc cl
1'CCUISO p01 H() (.St£ “' C()HIIHCH(]I(]U Cl] HIH“HH()

de los casos (lctclmin:ulos cn l()s :ukíu1los 1313'
si(ruícntvs (]cl (…1íf¿<> <lcln¡uíciz unícntosl uml )'

IC) du 1 HT*.
Si el auto aprobatorio del sumario no es re-

curríble, tampoco lo debe ser el que forma par-
te integrante ó complementaria del mismo. El
Fiscal, acorde con el de la Corte Superior (fojas
101),opina, en consecuencia, que esimprocedente
el recurso interpuesto á fojas 94 y 90; salvo me-
jor parecer de V. E.

Lima, 30 de abril de 1009.

LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 14 de mayo de 1909.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal, y
considerando que la solicitud de fojas 64— del-
doctor josé V. Ovaguev Soyer para que se le de-
vuelvan las acciones alportador, cuya sustrac-
ción es objeto de este juicio criminal, implica una
cuestión'de orden civil sobre su derecho de pro—
piedad en oposición al derecho pignoraticío de
los acreedores que prestaron dinero sobre dichas
acciones; que no tratándos<: de las relaciones
entre reo y agraviado, sino entre dos personas
que tienen el concepto de agraviados, aun que
bajo diversa forma, no es posible decidir sobre
el derecho preferente de una de éstas en el pre-
sentejuicío criminal, sino que ellas deben hacer
uso de su derecho en el juici_o civil co¡respondien-
te; que esta necesidad del juicio civil es más evi—
dente aún, por la circunstancia de queeljuicio
criminal ha quedado en estado de sumario por la
fuga del reo; que por otra parte, ya esa cuestión
de orden civil se ha promovido en el expediente
sobre remate de las acciones pignoradas en el
cual toca al doctor Oyague y Soyer hacer valer
su derecho y no sería lícito prejuzgar sobre tal
cuestión en este juicio criminal haciendo nugato-
rio dicho expediente civil. Por tales fundamen-
tos declararon nulo el auto de fojas 88, fecha 17
de noviembre último, en la parte materia del re-
curso, é insubsístente el de primera instancia de
fojas 64— vuelta, su fecha 19 de octubre anterior
por los cuales se manda entregar al doctor Oya-
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gue y Soyer las acciones al portador, cuya sus-
tracción es materia deljuícío, y que fueron pig-
noradas á diversos prestamistas; dejaron á las
partes su derecho á salvo para que lo hagan va-
ler en el juicio civil respectivo; y los devolvieron

Espinosa. —— Elmore.—— León.— Eguzlg uren.——-
Vzllanue va.

Se publicó conformeá ley, siendo el voto de
los señores Eguiguren y Vil]anueva por la im-
procedencia r]el recurso de nulidad, de conformi-
dad con 10 opinado por el señor Fiscal, por las
razones consignadas en su dictamen, y además
porque el incidente sobre restitución de los valo-
res robados se ha seguido en este juicio criminal
en acatamiento de 10 que establece el artículo
88 del Código Pena1,y, por 10 tanto, no procede
dicho recurso contra el auto que lo resuelve; de
10 que certifico.

César (lc Czírrlc1ms.

Cuzldm'nuN<>.Nlí+.—--.'xñu11mx,


